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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Once de marzo de dos mil veintidós 

 
Radicado N.° 0557931001 2021 00067 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante OMAR TOVAR GARCÍA 
Demandado JOSÉ ÁNGEL MESA PULGARÍN  
Providencia 2022-S091 
Asunto Requiere so pena de desistimiento tácito 

de la medida cautelar 
 

En auto de 27 de agosto de 2021 se dispuso “DECRETAR el embargo de las 
acciones que JOSÉ ÁNGEL MESA PULGARÍN identificado con la cédula de 
ciudadanía número 71.192.647 posee en la sociedad OBRAS Y PROYECTOS 
JM SAS con NIT 901210701-4.”  
 
Por medio de oficio 285 del 3 de septiembre de 2021, el Despacho informó 
la medida cautelar decretada, teniendo que a la fecha no se tiene 
constancia de los actos emprendidos por la parte demandante a fin de dar 
cumplimiento a esta orden.  
 
Acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., la parte 
demandante deberá realizar las actuaciones necesarias para consumar la 
medida cautelar en el término de treinta (30) días so pena de tenerla 
desistida tácitamente.  
  

NOTIFÍQUESE  

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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